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MINISTERIO DE DEFENSA

8330 REAL DECRETO 473/2001, de 27 de abril, por el que se

concede la Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo

blanco, al General Consejero Togado del Cuerpo Jurídico

Militar don Agustín Corrales Elizondo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el General
Consejero Togado del Cuerpo Jurídico Militar don Agustín Corrales Eli-
zondo,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Dado en Madrid a 27 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

8331 REAL DECRETO 474/2001, de 27 de abril, por el que se

concede la Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo

blanco, al General del Ejército don Gleuber Vieira, Jefe

del Estado Mayor de Ejército de Brasil.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el General
de Ejército don Gleuber Vieira, Jefe del Estado Mayor del Ejército de Brasil,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo
blanco.

Dado en Madrid a 27 de abril de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE FOMENTO

8332 ORDEN de 11 de abril de 2001 por la que se amplía la

relación de ficheros automatizados de datos de carácter

personal en el Ministerio de Fomento.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, establece en su artículo 20.1 que la creación, modi-

ficación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo
podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente.

Esta exigencia se encontraba ya recogida en el artículo 18 de la Ley
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Tratamiento Auto-
matizado de los Datos de Carácter Personal, que fue derogada por la vigente
Ley Orgánica 15/1999. De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo
18 de la Ley Orgánica 5/1992, se aprobó la Orden de 4 de octubre de
1999 («Boletín Oficial del Estado» número 252, de 21 de octubre), por
la que se actualiza la relación de ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal del Ministerio de Fomento.

Esta nueva Orden viene a incorporar un fichero más a la relación
de los ficheros ya existentes en la actualidad en el Ministerio de Fomento,
contenida en el anexo de la mencionada Orden de 4 de octubre de 1999.
El nuevo fichero que ahora se incorpora, denominado «actividades publi-
citarias», corresponde a la entidad pública empresarial Correos y Telé-
grafos.

En su virtud, previo informe de la Agencia de Protección de Datos,
dispongo:

Primero. Ampliación del anexo de la Orden de 4 de octubre de

1999.—Se amplía el anexo de la Orden de 4 de octubre de 1999, por la
que se actualiza la relación de ficheros automatizados de datos de carácter
personal del Ministerio de Fomento, incorporando el nuevo fichero incluido
en el anexo de esta Orden.

Constan, respecto de este fichero, el órgano responsable, el nombre,
la finalidad y usos, las personas o colectivos afectados, el procedimiento
de recogida de los datos, la estructura básica del fichero, las cesiones,
en su caso, previstas de dichos datos, las medidas de seguridad, y, por
último, el servicio o unidad ante el cual se pueden ejercer los derechos
de acceso, rectificación y cancelación.

Segundo.—Seguridad del fichero.—Las medidas de seguridad que apa-
recen en el apartado correspondiente del fichero, son las de nivel básico
que resulten de aplicación conforme a lo establecido en el Real Decreto
994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas
de Seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carác-
ter personal.

Tercero. Entrada en vigor.—Esta Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2001.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO

Órgano responsable: Entidad pública empresarial
Correos y Telégrafos

Servicio ante
el que se pueden

ejercitar los derechos
de acceso, rectifi-

cación y cancelación

Medidas de seguridadCesiones de datos
previstasEstructura básicaProcedimiento

de recogida
Personas/colectivos

afectadosFinalidad/usosNombreNR

232 Actividades publi-
citarias.

Prospección y pro-
moción comer-
cial de produc-
tos, servicios e
i m a g e n d e
Correos y Telé-
grafos.

Personas cuyos
datos se hayan
obtenido a tra-
vés de acciones
pub l i c i t a r ias
emprend idas
por Correos y
Telégrafos.

Formularios. Nombre y apelli-
dos, dirección
postal, teléfono
y e-mail.

Ninguna. Nivel básico. Dirección Comer-
cial.


